
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1671
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 021-2017-00699

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por la parte actora y luego de revisado este asunto con detenimiento, no se encuentra 
oficio por medio del cual el Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali informe sobre la 
suerte de la medida de embargo de remanentes, contrariándose asi lo establecido en el inciso 3° del articulo 
466 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA OFÍCIESE al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI para que se sirva informar la suerte de la medida de embargo sobre los remanentes de 
los demandados BETTY ERAZO AGUIAR y LUIS ANTONIO SIBRI ULLAGUARI la cual le fue comunicada 
mediante oficio No.2329 del 27 de Abril de 2018, librado por el Juzgado de origen, a saber, Juzgado 021° Civil 
Municipal de Cali y que fue recibido por la oficina de apoyo de los juzgados civiles del circuito de ejecución de 
sentencias de Cali el dia 08 de mayo de 2018, dirigido al proceso con radicación No. 2014-78003 en donde
funge como demandante LA PLURAL S.A. ENDOSATAf

ANGE

IVIENDAS UNIVERSALES S.A.

TUPIÑÁN ARAUJO 
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



a

En consideración al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado,

RESUELVE:

COMISIONAR a la OFICINA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
DE SANTIAGO DE CALI para que se sirva practicar la diligencia de ENTREGA del bien inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria No. 370-620129 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en: “ CALLE 
46 #41 E -  11 APTO 202 EDIF.CASTAÑO GOMEZ -  P.H” .

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1672
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 015-2003-00770

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

___________Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)__________________

Dentro del término de ejecutoria la parte demandante aporte escrito en que se contengan los linderos del 
inmueble a fin de que copia del mismo se anexe al despacho comisorio.
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 595
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 020-2006-00573

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un 
periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución 
forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 
2012 .

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada IVAN MAURICIO TORO RAMOS, decretada por el Juzgado 024° Civil Municipal de Cali mediante 
Oficio No. 0590 del 02 de Abril de 2008 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5o del Art. 466 del 
Código General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aquí embargados. Por Secretaria líbrese el 
oficio correspondiente

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

■MAJiJDICiAL .GOV CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 594
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 013-2011-00469

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un 
periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución 
forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 
2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada MONICA MAZUERA OROZCO, decretada por el Juzgado 013° Civil Municipal de Cali mediante 
Oficio No. 1120 del 04 de Junio de 2013 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5o del Art. 466 del 
Código General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aqui embargados. Por Secretaria librese el 
oficio correspondiente

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 593
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 031-2007-00529

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un 
periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución 
forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 
2012 . ’

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada CALIXTO HURTADO, decretada por el Juzgado 16° Civil Municipal de Cali mediante Oficio No,. 
314 del 09 de Febrero de 2012 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5o del Art. 466 del Código 
General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aqui embargados Por Secretaria librese el oficio 
correspondiente

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa c

ANGELA

i¿elación de siítf radicación.

NOTIFIQUES^

HRÍÁ E sW lÑ Á N  ARAUJO
JUEZ

JAAM

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 92 DE ABRIL DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES a  CONTENIDO DEL AUTO



En atención al memorial allegado el dia viernes 29 de Marzo de 2019 y luego de revisado el expediente 
encuentra el Juzgado que ha operado el fenómeno juridico del desistimiento tácito por haber permanecido en 
inactividad el proceso por un periodo de dos (2) años, por lo tanto, sin lugar a tramitar lo pedido por sustracción 
de materia, se decretará la terminación del proceso en aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 
inciso b de la ley 1564 de 2012, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada JOHN WILSON ZAMBRANO ROSERO, decretada por el Juzgado 02° Civil Municipal de Cali 
mediante Oficio No. 2943 del 18 de Septiembre de 2013 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5° 
del Art. 466 del Código General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aqui embargados. Por 
Secretaria librese el oficio correspondiente

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 592
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 017-2013-00317

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

________________ Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)__________________

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.



Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un 
periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución 
forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 

2012 .

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 

Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada INDELCO S.A., decretada por el Juzgado 05° Civil Municipal de Cali mediante Oficio No. 127 del 
29 de Enero de 1997 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5o del Art. 466 del Código General 
del Proceso, dejando a su disposición los bienes aqui embargados. Por Secretaría líbrese el oficio 
correspondiente

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 596
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 007-1996-24364

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)________________ _

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podra 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 598
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 005-2016-00068

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)__________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 602
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 018-2006-00402

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P. ...... ’ ....  ............................ ' ........ ”  ’ .........

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expedí

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES a  CONTENDO D a  AUTO 
QUE ANTECEDE . ,
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 601
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 019-2003-00511

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

VI A. 11J f110 ¡ A L . G G V  C  O



AUTO INTERLOCUTORIO No 599
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 029-2006-00826

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_________________ Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)__________________

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago



AUTO INTERLOCUTORIO No. 593
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 031-2010-00498

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previ

RESUELVE:

ANGELA
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO
QUE ANTECEDE

íduardo Silva  
Secretar!»,

A M A .IU m m L  GOV.CO



AUTO INTERLOCUTORIO No. 595
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2014-00092

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expedí ¿ación

,N ARAUJO
JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE

M .IU D iO A L



Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

AUTO INTERLOCUTORIO No 596
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 010-2013-00949

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES B . CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

fuzgbdo* de e|ocucWn
Civiles M unicipales 

Carit*s¡£d*tardo Silva Cano 
----------------------------- Secretario------------

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación < fcacion

JOTIFÍC

ANGELA MARIA ESTÜPIÑAN ARAUJO 
JUEZ



AUTO INTERLOCUTORIO No. 600
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 009-2003-00935

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

RESUELVE:

SÉPTIMO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su^radicación

NOTIFÍQUESE

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO D a  AUTO

Civiles M unicipales 
-iBsSduardo Silva Cano



JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a la devolución del oficio N° 009-0510 del 15 de marzo de 2019 dirigido al Juzgado 

Segundo civil Municipal de Ipiales -  Nariño, pero entregado por la oficina de correo 472 en la ciudad 

de Cali, se avizora el yerro cometido por la misma, el Juzgado.

RESUELVE:

POR SECRETARIA, REMÍTASE NUEVAMENTE el oficio N° 009-0510 del 15 de marzo de 2019 dirigido 

al Juzgado Segundo civil Municipal de Ipiales -  Nariño, de conformidad a la orden impartida por esta

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1667

EJECUTIVO SINGULAR

Rad 010-2012-00429



JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el memorial allegado por la parte demandante, para que obre y conste en el 

expediente y sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

AUTO SUSTANCIACIÓN No 1648

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 030-2017-00348

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No. 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 591
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 0229-2009-00696

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago



AUTO INTERLOCUTORIO No. 592
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 033-2013-00090

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago



AUTO INTERLOCUTORIO No. 594
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 030-2010-00625

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el 
Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en 
inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en 
etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b 
de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO al
tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el presente 
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa verificación de 
la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del 
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por los que ha transitado 
el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este Despacho y a cargo de este proceso. 
Verificada la transferencia regrese a despacho el expediente para disponer el pago

AMAJUDICiAL.GOV CO



Encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un 
periodo de dos (2) años; en tal virtud y como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución 
forzosa, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 
2012 .

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) 
meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación del auto 
de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de los 
documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso. Por tanto, el 
Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- Por advertirse la existencia de orden de embargo de REMANENTES en los haberes de la parte 
demandada ALEXIS LUCUMI CABEZAS, decretada por el Juzgado 012° Civil Municipal de Cali mediante 
Oficio No. 186 del 02 de febrero de 2011 se procederá por secretaria como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del 
Código General del Proceso, dejando a su disposición los bienes aquí embargados. Por Secretaria líbrese el 
oficio correspondiente.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 del 
Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y 
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos 
aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 597
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2010-00564

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

__________________Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)__________________

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, podrá 
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente providencia.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 599
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-2011-00860

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el secuestro del bien inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 01N-275928 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Norte, el cual es de propiedad de la parte demandada 
FRANCISCO EUGENIO ALVAREZ LOTERO identificado con Cédula de ciudadanía Número 8317052, Carrera 
52 # 53-74 Edificio del parqueadero -  Parqueadero 816 del Municipio de Medellín (Antioquia).

Para la diligencia de secuestro del inmueble COMISIÓNESE al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
(ANTIOQUIA) -  REPARTO. Dentro del término de ejecutoria la parte demandante aporte escrito en que se 
contengan los linderos del inmueble a fin de que copia del mismo se anexe al despacho comisorio.

Por secretaria elabórese el respectivo despé toriza a la autoridad comisionada para
designar secuestre, fijarle honorarios y sub-cor

ANGELA M AUJO
JUEZ

JAAM
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO No. 0598

EJECUTIVO SINGULAR

Rad 020-2018-00354

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración al escrito allegado y por ser procedente el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO.- DECRETAR el secuestro sobre los derechos comunes y pro indiviso que le corresponda a la 

parte demandada JULIO CESAR DONCEL RIOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 

16591452, sobre el bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-48624, ubicado en la 

CARRERA 29A N° 32-41 -  LOTE 34 MZ 65 URB LA FORTALEZA V ETAPA CRA 29A CALLE 32 Y 32A

Dentro del término de ejecutoria la parte demandante aporte escrito en que se contengan los linderos del 

inmueble a fin de que copia del mismo se anexe al despacho comisorio.

Para la diligencia de secuestro del inmueble se comisiona al SECRETARIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, a quien se le librará el despacho correspondiente con los 

insertos del caso. Se autoriza para designar secuestre, fijarle honorarios y sub-comisionar.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá las siguientes facultades:

1.- Designar y Posesionar al secuestre nombrado o reemplazarlo por su no comparecencia.

2 - Señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia

3.- Fijar los honorarios del secuestre en la diligencia.

4.- Subcomisionar.

Líbrese el despacho comisorio respectivo, con los insertos del caso a fin de que se efectúe dicha 

diligencia.

ANGELA IÁN ARAUJO

JUEZ

\
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1665

EJECUTIVO MIXTO

Rad. 035-2014-01092

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Previa verificación de la no existencia de remanentes, por Secretaria. REPRODÚZCASE el oficio 

visible a folio 64-65, respecto del levantamiento de la medida de embargo que posea la parte 

demandada VICTOR ARNULFO SOLIS PARRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 

6103495, realizando la respectiva actualización de la fecha

Líbrese oficio de rigor,

A N G E LA PINAN A R AU JO

JUEZ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No 062 DE HOV MARTES 09 DE ABRIL DE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE



'lÁ

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

El Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el oficio allegado por la entidad de salud SURA PONER EN CONOCIMIENTO

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1650

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 035-2014-00991



JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

De conformidad a lo allegado, del presente cuaderno.

El Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos el oficio allegado por el pagador del FUNDACION ACADEMIA DE DIBUJO 

PROFESIONAL, para que obre y conste en el expediente. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

interesada para los fines pertinentes.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1649

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 033-2013-00501

IAG
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE . « Ú P 9
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1669
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2008-00807

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, este Despacho.

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte interesada la comunicación allegada, visible(s) a folio(s) 
50 del presente cuaderno, para los fines pertinentes, como quiera que allí informa que se dejó a



AUTO SUSTANCIACION No. 1666

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 033-2014-00187

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. MANUEL GUILLERMO GIRALDO JIMENEZ

identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16613244. y quien porta la T.P. No. 102.852 del C. S. de 

La J., para que actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte Pasiva, y reclame ante el 

despacho el oficio de desembargo.

De conformidad al escrito que antecede, de la respectiva liquidación de crédito, por Secretaría CÓRRASE 

traslado por el término de tres (03) días para que la parte contraria se pronuncie con lo que estime pertinente, 

de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P.

ANGELA ÍAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE P



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1670
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2006-01005

Atendiendo lo allegado por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -  DIAN

este Despacho,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

_______________ Santiago de Cali, Cinco (05) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)_______________

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte interesada la comunicación allegada, visible(s) a folio(s) 
118 del presente cuaderno, para los fines pertinentes, como quiera que allí informa que el proceso 
que allá se tram ita se encuentra suspendido por d isposición del trám ite de insolvencia de 
personal natural no com erciante que se adelantpiervASOPROPAZ

ANGELA INAN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No 062 DE HOY MARTES 09 DE ABRIL DE
2019 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE

CŴ a r d oS^



AUTO D E SUSTANCIACIÓN No. 1646

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 019-2015-00410

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede y a la comunicación allegada visible a folio

OFICIAR a la entidad bancaria CITIBANK -  COLOMBIA S.A. indicándole que en este asunto es 

procedente embargar, tal y como fue informado mediante Oficio No. 2254 del 09 de Junio de 2015, los 

dineros depositados en cuenta corriente, de ahorro o CDT'S que posea la parte demandada RAUL 

ARISTOBULO CEBALLOS FERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 

16275603. Limitando la medida en $176.000.000.

Indíquesele a la entidad bancaria, que en lo sucesivo dichos dineros deben ser consignados a la cuenta 

No. 760012041619 del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este Despacho judicial, De 

conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 (Octubre 29 de 2015) y No. PSAA15-10412 

(Noviembre 26 de 2015) “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su 

vez se crean con “carácter permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional

Líbrese télex. í1

16.

Por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

ANGELA

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

NOTIFICO A LAS 
QUE ANTECEDE

EN ESTADO No



AUTO INTERLOCUTORIO No. 587
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 011-2007-00886

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad con lo decantado en el numeral 9o del articulo 
593 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de la pensión que percibe la parte 
demandada FRANCISCO ROJAS SANCHEZ identificado con Cédula de ciudadanía Número 2658378 y 
VICTOR VICENTE VALENCIA identificado con Cédula de ciudadanía Número 6076417 en COLPENSIONES.

Se limita la medida a la suma aproximada $1.437.000 M/cte. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.

SEGUNDO.- DECRETAR el embargo de remanentes que en dinero, bienes muebles o inmuebles se llegaren 
a desembargar y el remanente del producto de los embargados de propiedad de la parte demandada 
FRANCISCO ROJAS SANCHEZ identificado con Cédula de ciudadanía Número 2658378, dentro del proceso 
con radiación No 024-2000-1006 que se cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI y en donde funge como parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL DE LAS 
PLAZAS.

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente y enviese por medio idóneo

TERCERO.- DECRETAR el embargo y retención del 30% del salario que devengue la parte demandada 
FRANCISCO ROJAS SANCHEZ identificado con Cédula de ciudadanía Número 2658378 y VICTOR VICENTE
VALENCIA identificado con Cédula de ciudadanía Número 6076417 en la GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 588 
EJECUTIVO SINGULAR 
Rad 014-2016-00016

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019)

En consideración a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada 
MINEROS DE MANGA VIEJA Y CIA LTDA distinguido con NIT Nro. 800216903-6, HERNANDO ESCOBAR 
TRUJILLANO identificado con Cédula de ciudadanía Número 6531106 y JAVIER ESCOBAR TRUJILLANO
identificado con Cédula de ciudadanía Número 6552145 en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier 
tipo, en las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Librese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de $27.000.000 M/cte. (Inciso 3o del articulo 599 del C.G.P.).

SEGUNDO.- DECRETAR el secuestro del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 370
692279 de propiedad de la parte demandada JAVIER ESCOBAR TRUJILLANO identificado con Cédula de 
ciudadanía Número 6552145, ubicado en el corregimiento de san marcos municipio de yumbo valle del cauca.

Para la diligencia de secuestro del inmueble COMISIÓNESE al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL Y/O 
PROMISCUO DE YUMBO (VALLE DEL CAUCA) -  REPARTO. Dentro del término de ejecutoria la parte 
demandante aporte escrito en que se contengan los linderos del inmueble a fin de que copia del mismo se 
anexe al despacho comisorio.

Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisco. Se autoriza para designar secuestre, fijarle 
honorarios y sub-comisionar.

ANGELI^ m a r í/ Í est

JUEZ
AN ARAUJO

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

EN ESTADO No HOY LUNES ID E  ABRIL DE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE

¿ S t e s r * "


